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ES 2 358 902 T3 2

DESCRIPCIÓN

Método, aparato y recipiente para envasado a va-
cío y/o en atmósfera protectora.

La presente invención se refiere en general al cam-
po de envasado a vacío y/o en atmósfera protectora y,
en particular, a un método y a un aparato para enva-
sar productos, en particular, productos alimenticios, a
vacío y/o en atmósfera protectora.

Actualmente se conoce en la técnica sistemas pa-
ra el envasado a vacío y en atmósfera protectora que
prevén el uso de recipientes en forma de bandejas de
plástico termoconformadas abiertas por su parte su-
perior. Este tipo de bandeja se llena con el producto
que va a envasarse, se evacua el aire para crear el va-
cío y puede llenarse con gas para crear una atmósfera
protectora. Por último, la bandeja se cierra y sella por
medio de una lámina de plástico.

Dicho sistema de envasado según la técnica ante-
rior tiene diversos inconvenientes. De hecho, una vez
abierta la bandeja por el usuario final mediante la re-
tirada de la lámina que cubre la misma, el contenido
de la bandeja debe consumirse porque la bandeja no
puede cerrarse de nuevo.

El documento US 3.481.100 da a conocer un mé-
todo y un aparato para envasar productos en atmósfera
protectora en un envase que comprende un recipien-
te sellado herméticamente mediante una parte de una
hoja flexible, delgada.

Preferiblemente, el envase comprende además una
cubierta interior, que no está sellada al recipiente, que
se forma por separado del recipiente, que se agarra
mediante una cabeza con movimiento alternativo y se
deposita sobre el recipiente antes de sellarlo a través
de dicha parte de hoja flexible, delgada.

El objeto de la presente invención es superar los
inconvenientes de la técnica anterior proporcionando
un método para envasar a vacío y/o en atmósfera pro-
tectora que es versátil, eficaz y que permite una pro-
ducción continua y rápida.

Este objeto se consigue según la invención con el
método indicado en la reivindicación 1 independiente
adjunta.

Otro objeto de la invención es proporcionar un
aparato para envasar a vacío y/o en atmósfera protec-
tora sencillo de realizar.

Este objeto se consigue según la invención con el
aparato indicado en la reivindicación 5 independiente
adjunta.

Realizaciones ventajosas de la invención son evi-
dentes a partir de las reivindicaciones dependientes.

La característica peculiar de la invención se repre-
senta mediante el uso de un recipiente que comprende
una bandeja con una tapa solidaria con/articulada a la
bandeja. De esta manera, el cierre del recipiente tiene
lugar simplemente bajando la tapa sobre la bandeja.
Con este fin el proceso de envasado debe proporcio-
nar una primera fase de semicierre de la tapa de modo
que se deja un espacio para eliminar el aire y/o para
introducir gas en el recipiente, y una segunda fase de
cierre completo de la tapa y de termosellado o sellado
de la misma para evitar la manipulación indebida del
recipiente y/o del producto.

Este tipo de envase según la invención ofrece al
usuario final la posibilidad de abrirlo y posteriormen-
te cerrarlo encajando la tapa en la bandeja.

Mediante la descripción detallada que sigue se
aclararán características adicionales de la invención,

en referencia a una realización meramente a modo de
ejemplo y, por tanto, no limitativa de la misma, ilus-
trada en los dibujos adjuntos, en los que:

- la figura 1 es una vista en planta desde arriba
esquemática del aparato para envasar a vacío y/o en
atmósfera protectora según la invención;

- la figura 1A es un detalle ampliado, encerrado
en el círculo A de la figura 1, que ilustra mejor la dis-
posición de los recipientes en el aparato de la figura
1;

- la figura 2 es una vista en sección longitudinal
del aparato según la invención, tomado a lo largo del
plano de sección II-II de la figura 1;

- la figura 2B es un detalle ampliado, encerrado en
el círculo B de la figura 2, que ilustra mejor la dispo-
sición de los recipientes en el aparato de la figura 2;
y

- la figura 3 es una vista en sección longitudinal
como la figura 2, que ilustra el aparato según la in-
vención, completado con un rollo de lámina de plás-
tico para sellar recipientes sin una tapa.

Un aparato para envasar a vacío y/o en atmósfera
protectora según la invención, indicado globalmente
con el número de referencia 1, se describe en referen-
cia a las figuras 1 y 2.

El aparato 1 comprende una estación 2 de trans-
porte, una estación 6 de llenado, una estación 3 de
semicierre, una estación 4 para crear el vacío y/o la
atmósfera protectora y para el termosellado y una es-
tación 5 de descarga.

La estación 2 de transporte comprende una cinta
20 transportadora horizontal soportada por un arma-
zón 21 principal que se apoya en el suelo. Una plu-
ralidad de recipientes 100, que pueden contener los
productos destinados a ponerse a vacío y/o en atmós-
fera protectora, se alimenta a la cinta 20 transportado-
ra.

Tal como se muestra mejor en las figuras 1A y 2B,
según la invención cada recipiente 100 es una bandeja
101 de material de plástico termoconformado, abierta
por su parte superior.

Una tapa 103, que puede cerrar la bandeja 101
herméticamente, está conectada de manera solidaria
a una parte 102 del borde superior de la bandeja 101.
De esta manera, la parte 102 de conexión se comporta
como una articulación y la tapa 103, que gira alrede-
dor del eje 102 de articulación, puede pasar de una
posición de apertura a una posición de cierre de la
bandeja 101.

La tapa 103 se termoconforma junto con la bande-
ja 101 y en condiciones normales la tapa 103 perma-
nece en la posición abierta con respecto a la bandeja
101.

El borde superior de la bandeja 101 y el borde pe-
riférico de la tapa 103 pueden acoplarse mutuamente
entre sí por interferencia, para mantener la tapa 103
en la posición de cierre.

Tal como se muestra en las figuras 1 y 2, los re-
cipientes 100 vacíos se transportan desde la cinta 20
transportadora hacia la estación 6 de llenado, dispues-
tos en dos filas paralelas, con las tapas 103 completa-
mente abiertas y dispuestas hacia fuera. Aunque en
las figuras los recipientes 100 se muestran dispuestos
en dos filas, pueden disponerse en una o más filas.

El transportador 20 tiene dos barras 23 laterales
solidarias con los lados de su armazón. Las barras 23
laterales son paralelas entre sí y horizontales. De esta
manera, las tapas 103 de los recipientes a medida que
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pasan por la estación 6 de llenado permanecen encima
de las barras 23 laterales horizontales.

Medios especiales (conocidos en sí mismos y que
por tanto no se muestran en las figuras) adecuados pa-
ra llenar las bandejas 101 con los productos destina-
dos a envasarse se proporcionarán en la estación 6 de
llenado. Claramente, el llenado de las bandejas 101
también puede tener lugar de forma manual.

Los recipientes 100 llenos continúan su transfe-
rencia sobre la cinta 20 transportadora hacia la esta-
ción 3 de semicierre. Durante esta transferencia las
barras 23 laterales del transportador continúan con
dos barras 31 guía, convergentes e inclinadas hacia
arriba. De esta manera, las barras 31 provocan la ele-
vación de las tapas 103 de los recipientes llevándolas
hacia la posición de cierre.

Como resultado, en la estación 3 de semicierre se
produce un cierre parcial de la tapa 103 sobre la ban-
deja 101, de modo que se deja un espacio entre la tapa
103 y el borde superior de la bandeja 101 que puede
permitir la descarga de aire del recipiente y/o la intro-
ducción de gas en el recipiente 100.

El semicierre del recipiente 100 tiene lugar por
medio de guías 34 conformadas inclinadas adecuada-
mente hacia abajo o por medio de actuadores 32 me-
cánicos o neumáticos que son responsables de bajar
la tapa 103 sobre la bandeja 101.

En este punto, los recipientes 100 llenos y semi-
cerrados continúan sobre la cinta 20 transportadora
hacia la estación 4 para crear un vacío y/o una atmós-
fera protectora y para el termosellado. Durante esta
transferencia, las tapas 103 de los recipientes perma-
necen bajo las barras 33 horizontales paralelas que sir-
ven para mantener las tapas 103 en su posición semi-
cerrada.

En la estación 4 para crear un vacío y/o una atmós-
fera protectora y para el termosellado se proporciona
una prensa que comprende un semimolde 41 inferior
y un semimolde 42 superior. En el semimolde 42 su-
perior, se proporcionan medios 43 neumáticos para la
succión y la introducción de gas y medios 44 térmicos
para el termosellado.

Los medios 43 de succión aspiran el aire del inte-
rior del recipiente 100 para crear el vacío.

Los medios 43 de introducción, por otro lado, in-

troducen gases adecuados en el recipiente para crear
una atmósfera protectora. Según las características del
producto contenido en los recipientes 100, pueden in-
troducirse gases tales como oxígeno O2, dióxido de
carbono CO2 o nitrógeno N2.

Tras crear la atmósfera protectora dentro del reci-
piente 100, en la estación 4 para crear un vacío y/o una
atmósfera protectora y para el termosellado, el borde
del recipiente 100 se intercala entre el semimolde 41
inferior y el semimolde 42 superior, se cierre hermé-
ticamente y se sella por medio de los medios 44 de
termosellado térmicos, para evitar la manipulación in-
debida del recipiente 100 y del producto, antes de que
llegue al usuario final.

El recipiente 100 está fabricado de materiales de
plástico particulares (de apertura fácil) que permi-
ten el termosellado y la apertura fácil del recipiente
100. De este modo, si el consumidor pretende utilizar
el producto en varias veces, existe la posibilidad de
cerrarlo de nuevo encajando la tapa 103 del recipien-
te.

Tal como se muestra en la figura 3, el aparato 100
puede proporcionar un rollo 70 de lámina 71 de plás-
tico que puede usarse de manera conocida en sí mis-
ma para cerrar las bandejas 101, si dichas bandejas no
están dotadas de una tapa que puede volver a cerrar-
se. El rollo 70 se dispone encima y aguas arriba de la
estación 4 para crear un vacío y/o una atmósfera pro-
tectora y para el termosellado, mientras que la lámina
71’ de desecho se recoge mediante un enrollador 42
dispuesto aguas abajo de la estación 4.

Al abandonar la estación 4 para crear un vacío y/o
una atmósfera protectora y para el termosellado, el
producto se envasa perfectamente a vacío y/o en at-
mósfera protectora dentro del recipiente 100. El reci-
piente 100 se descarga entonces del aparato 1 a través
de una deslizadera 50 o una cinta transportadora de la
estación 5 de descarga para enviarse para su transpor-
te y/o almacenamiento.

Pueden realizarse a la presente realización de la
invención numerosas variaciones y modificaciones de
detalle dentro de la capacidad de un experto en la téc-
nica sin apartarse del alcance de la invención tal como
se expone en las reivindicaciones adjuntas.
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REIVINDICACIONES

1. Método para envasar productos, en particu-
lar, productos alimenticios, a vacío y/o en atmós-
fera protectora, que comprende las siguientes eta-
pas:

- alimentar una pluralidad de recipientes (100)
separados entre sí y que comprenden una ban-
deja (101) y una tapa (103) conectada de ma-
nera solidaria a dicha bandeja (101) a través de
un eje (102) de articulación,

- introducir el producto que va a envasarse en la
bandeja (101),

- cerrar parcialmente la tapa (103) sobre dicha
bandeja (101) girando la tapa (103) alrededor
de dicho eje (102) de articulación de modo que
se deja un espacio entre dicha tapa (103) y di-
cha bandeja (101) para descargar aire de dicho
recipiente (100) y/o para introducir gas en di-
cho recipiente (100),

- aspirar aire y/o introducir gas de/en dicho reci-
piente (100), y

- cerrar completamente la tapa (103) sobre dicha
bandeja (101) girando adicionalmente la tapa
(103) alrededor de dicho eje (102) de articu-
lación y sellar la tapa (103) sobre la bandeja
(101) para cerrar el recipiente (100) herméti-
camente y evitar la manipulación indebida del
producto.

2. Método según la reivindicación 1, caracteriza-
do porque dicha etapa de cerrar completamente la ta-
pa (103) sobre la bandeja (101) prevé un cierre por
encaje.

3. Método según la reivindicación 1 ó 2, caracte-
rizado porque dicha etapa de sellar la tapa (103) so-
bre la bandeja (101) implica sellado en materiales de
plástico (apertura fácil) para permitir el sellado con
apertura fácil del recipiente (100).

4. Método según una cualquiera de las reivindica-
ciones anteriores, caracterizado porque dicha etapa
de introducir gas en el recipiente (100) prevé la intro-
ducción de gases tales como oxígeno O2, dióxido de
carbono CO2 o nitrógeno N2.

5. Aparato (1) para envasar productos, en particu-
lar, productos alimenticios, a vacío y/o en atmósfera
protectora, que comprende:

- una estación (2) de transporte para transportar
recipientes (100) separados entre sí y que com-
prenden una bandeja (101) y una tapa (103)
conectada de manera solidaria a dicha bandeja
(101) a través de un eje (102) de articulación,

- una estación (6) de llenado para introducir el
producto que va a envasarse en la bandeja
(101),

- una estación (3) para cerrar parcialmente dicha
tapa (103) sobre dicha bandeja (101) girando la
tapa (103) alrededor de dicho eje (102) de ar-
ticulación de modo que se deja un espacio en-
tre dicha tapa (103) y dicha bandeja (101) para
descargar aire de dicho recipiente (100) y/o pa-
ra introducir gas en dicho recipiente (100);

- una estación (4) para aspirar aire y/o para in-
troducir gas de/en dicho recipiente (100), para
cerrar completamente la tapa (103) sobre dicha
bandeja (101) girando adicionalmente la tapa
(103) sobre dicho eje (102) de articulación y
para sellar la tapa (103) sobre la bandeja (101)
para cerrar el recipiente (100) herméticamente
y para evitar una posible manipulación indebi-
da.

6. Aparato según la reivindicación 5, caracteriza-
do porque dicha estación para cerrar parcialmente la
tapa (103) sobre la bandeja (101) comprende medios
(31, 34) de guiado y/o medios (32) de actuador para
acercar la tapa (103) a la bandeja (101).

7. Aparato según la reivindicación 5 ó 6, caracte-
rizado porque comprende medios (33) para mantener
dicha tapa (103) en una posición semicerrada sobre
dicha bandeja (101), dispuestos aguas arriba de di-
cha estación (4) para crear un vacío y/o una atmósfera
protectora y para el sellado.

8. Aparato según una cualquiera de las reivindica-
ciones 5 a 7, caracterizado porque comprende ade-
más un rollo (70) de lámina (71) de plástico y medios
de sellado para aplicar dicha lámina (71) a bandejas
(101) sin tapas (103).
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